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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2022/1861 Resolución de Alcaldía n.º 228 del Ayuntamiento de Castellar por la que se
aprueban las bases y la convocatoria para la selección de un trabajador para la
ejecución del programa temporal de formación de archivo histórico y
catalogación arqueológica en Antigua Colegiata de Santiago y constitución de
una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacantes. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 228 de fecha 28/04/2022, las bases y
la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A TRABAJADOR/A A MEDIA
JORNADA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA TEMPORAL DE FORMACIÓN DE ARCHIVO HISTÓRICO Y
CATALOGACIÓN ARQUEOLÓGICA EN ANTIGUA COLEGIATA DE SANTIAGO Y FORMACIÓN DE UNA BOLSA
PARA POSTERIORES NOMBRAMIENTOS MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE
 
Primera. Objeto de la convocatoria
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de un/a trabajador/a a media jornada
para la ejecución del programa de carácter temporal para la recopilación de información,
formación y puesta en marcha de archivo histórico y museo en el edificio de la Antigua
Colegiata de Santiago, así como la catalogación de piezas arqueológicas, por el sistema de
concurso-oposición libre, y creación de una bolsa de trabajo para posteriores
nombramientos en caso de que fueran necesarios.
 
La duración dentro del puesto de trabajo será durante el plazo que dure el programa ya que
no exista posibilidad de previsión de la duración total, sin que en ningún caso puedan
superarse el plazo de tres años previsto en los artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público -TREBEP-.
 
El programa temporal a ejecutar consiste en la recopilación, formación y puesta en marcha
de archivo en el edificio de la antigua Colegiata de Santiago y creación de sala de museo y
exposiciones en este edificio, así como la catalogación de piezas arqueológicas a exponer
en el museo.
 
Las funciones principal del puesto de trabajo será la de recopilar, formar y poner en marcha
el archivo en las salas rehabilitadas en el edificio de la Antigua Colegiata de Santiago, así
como la de registro, inventario y documentación del museo a instalar en este edificio, así
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como garantizar la conservación de los documentos de archivo, asegurar y fomentar su uso
y el de la información que contienen, con finalidades jurídicas, administrativas, informativas,
culturales y científicas. Se llevará a cabo asimismo la función de catalogar aquellas piezas
arqueológicas para exhibir en el museo.
 
Entre otras funciones tendrá las siguientes:
 
1. Ordenación y reordenación de documentos, foliación, control de la integridad y nombrado
de imágenes digitales, registro y control de fondos y documentos e información archivística
general que podrán desglosarse en las siguientes:
 
• Instalar físicamente los documentos de archivo en las unidades de conservación
e instalación de acuerdo con las normas archivísticas.
 
• Apoyar técnicamente el proceso de trámite de documentos de archivo, así como realizar
las operaciones técnicas de organización de documentos de archivo.
 
• Buscar y recuperar documentos de archivo requeridos por la Administración.
 
• Apoyar técnicamente el proceso de transferencias documentales.
 
• Apoyar los procesos básicos de preservación de documentos.
 
• Clasificar, codificar, registrar y archivar la entrada y salida de correspondencia
 
• Mantener índices para sistemas de clasificación
 
• Mantener listas de acceso de registros clasificados.
 
• Operar sistemas de captura de información y facilitar documentos requeridos
 
• Revisar archivos periódicamente para garantizar que estén completos y clasificados
correctamente.
 
2. Registro, inventario, documentación, conservación, gestión y difusión de bienes culturales
y museos o instituciones análogas.
 
3. Catalogación de piezas arqueológicas para su exhibición en el museo.
 
La convocatoria y las bases se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de la Provincia de Jaén.
 
Los sucesivos anuncios se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Segunda. Normativa de aplicación
 
El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes
Bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas:
 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.
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- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL-.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.
 
Tercera. Requisitos que deben reunir los aspirantes
 
Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes
requisitos:
 
a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión
Europea, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 57 TREBEP.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado/a, ni despedido/a, mediante expediente disciplinario de ninguna
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al
Cuerpo o Escala objeto de la presente convocatoria.
 
e) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias. La equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante
certificación expedida al efecto por la Administración competente.
 
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.
 
Cuarta. Igualdad de condiciones
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia con en el RD Leg.
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes
pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los
demás aspirantes.
 
Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza
objeto de la presente convocatoria.
 
El órgano de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten,
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las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto
los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación
en la convocatoria.
 
Quinta. Instancias y admisión de los aspirantes
 
5.1. Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar
debidamente cumplimentadas conforme al modelo normalizado recogido en el ANEXO I de
estas bases. Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo de
presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, acompañadas
de la documentación acreditativa de los méritos y se presentarán en el Registro Electrónico
General del mismo o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
-LPACAP-, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente de la
publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
5.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento con indicación de
las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de
reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de 3 días hábiles.
 
Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista
provisional. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 5 días hábiles desde la
publicación.
 
De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente
a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo
anterior.
 
5.3. Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer
el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
5.4. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
del interesado.
 
Sexta. Órgano de selección
 
6.1. La composición del órgano de selección se ajustará a lo establecido en el artículo 60
del TREBEP. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad y
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a la paridad entre
hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto
a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
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6.2. En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, se fijará la composición del órgano de selección a efectos de poder
promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se
anunciará en la sede electrónica de este Ayuntamiento. La composición del órgano de
selección incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados
conjuntamente con los titulares. La resolución se anunciará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.
 
6.3. El órgano de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que
estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran,
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con
el órgano de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán
sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del órgano de
selección.
 
6.4. El órgano de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres
Vocalías, actuando todos ellos con voz y voto. Todos sus miembros deberán ser
funcionarios de carrera y estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida a
los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de titulación o superiores.
 
No podrán formar parte del órgano de selección quienes hayan impartido cursos o trabajos
para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la correspondiente convocatoria.
 
La Presidencia podrá requerir a los miembros del órgano de selección una declaración
expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente
previstas. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la
Alcaldía en el plazo máximo de 10 días.
 
6.5. El órgano de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad
de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.
 
Séptima. Del calendario del proceso selectivo
 
7.1. La fecha de celebración del ejercicio/de los ejercicios se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento.
 
7.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas los anuncios respecto del lugar y hora
donde deban celebrarse las restantes, se publicarán en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, y en los locales donde se hayan celebrado las pruebas. Estos anuncios
deberán publicarse como mínimo con 12 horas de antelación cuando se trate del mismo
ejercicio y de 48 cuando se trate de un nuevo ejercicio.
 
7.3. Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en su
derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o
por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas.
 
7.4. El órgano de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste,
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de otro documento oficial que acredite su identidad.
 
Octava. Fase de oposición
 
La fase de oposición estará compuesta de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios para
todos los aspirantes.
 
- Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 50 preguntas con
tres respuestas alternativas, en el tiempo que determine el órgano de selección, no superior
a 90 minutos, sobre las materias generales relacionadas en el Anexo I.
 
El cuestionario incluirá cinco preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir y convalidar
sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas
preguntas que pudieran ser objeto de anulación
 
- Segundo ejercicio: Consistirá, a elección del órgano de selección, en la resolución de un
supuesto práctico o en la contestación de un cuestionario tipo test de 50 preguntas con tres
respuestas alternativas, en el tiempo que se determine en ese momento, no superior a 120
minutos. En cualquiera de los dos casos el ejercicio estará relacionado con las funciones a
desempeñar y las materias específicas relacionadas en el Anexo I.
 
Novena. Calificación de la fase de oposición
 
Cada uno de los ejercicios de la oposición será calificado hasta un máximo de 10 puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. La calificación
de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en
cada uno de los ejercicios.
 
La corrección y calificación de los tests, se hará de forma anónima, utilizándose para ello
sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato de los
aspirantes. Cuando se utilicen sistemas informáticos de corrección, se darán las
instrucciones precisas a los aspirantes para la correcta realización de la prueba. Dichas
instrucciones se adjuntarán al expediente del proceso selectivo. La puntación obtenida en
los ejercicios tipo test vendrá dada por la siguiente fórmula: nota total = (nº aciertos - nº
errores/2) / (nº preguntas / 10).
 
La calificación del supuesto práctico, si lo hubiere, se obtendrá calculando la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del órgano de
selección, no teniendo en cuenta la mayor ni la menor de las puntuaciones.
 
Décima. Fase de concurso
 
Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a aquellos aspirantes que hayan
superado la fase de oposición.
 
Se valorarán los siguientes méritos:
 
1. Por servicios prestados (hasta 4 puntos): Sólo serán valorados aquellos servicios que
estén debidamente acreditados mediante certificación oficial, en la misma categoría
profesional objeto de la convocatoria:
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1.1. Por haber trabajado, con vínculo funcionarial o laboral, en la Administración Local, a
razón de 0,10 puntos por mes.
 
1.2. Por haber trabajado con vínculo funcionarial o laboral, en el resto de Administraciones
Públicas, a razón de 0,05 puntos por mes.
 
2. Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta 3 puntos): siempre que estén
relacionados con las tareas propias de la categoría que se convoca. La valoración de cada
curso se realizará de acuerdo con la siguiente escala:
 
a) De 100 o más horas: 1,125 puntos.
b) De 75 o más horas: 0, 875 punto.
c) De 50 o más horas: 0, 625 puntos.
d) De 25 o más horas: 0, 375 puntos.
e) De 15 o más horas: 0,125 puntos.
 
Sólo se valorarán estos cursos si fueron convocados u organizados por la Universidad,
Organismos Oficiales, Institutos o Escuelas Oficiales de Funcionarios, u otras Entidades
Públicas, siempre que en este último caso hubieran sido homologados por el Instituto
Nacional de Administración Pública u otra Administración Pública competente.
 
También se valorarán los cursos impartidos por este Ayuntamiento.
 
Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como jornadas, mesas
redondas, encuentros, debates u otras análogas, no podrán ser objeto de valoración. Los
seminarios sólo se valorarán si se acredita que tienen la misma naturaleza y metodología
que los cursos.
 
3. Por titulaciones superiores a la exigida (hasta 3 puntos). Por poseer una titulación
superior a la exigida en la presente convocatoria se otorgará 1 puntos por cada titulación
superior a la exigida en la convocatoria.
 
Decimoprimera. Calificación de la fase de concurso
 
Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición.
 
Con independencia de los límites parciales establecidos, la puntuación total de la fase de
concurso no podrá superar los 6 puntos.
 
Baremados los méritos, el órgano de selección expondrá al público la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación
total, concediéndoles un plazo de 3 días hábiles para que formulen las reclamaciones y
alegaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación.
 
Decimosegunda. Calificación definitiva y relación de aprobados
 
El órgano de selección elevará a la Alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista de
aspirantes que habiendo hayan superado la fase de oposición, con la puntuación total
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obtenida, para su posterior nombramiento interino.
 
Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.
 
La fase de oposición tendrá un peso total en la convocatoria de un 60%, mientras que la
fase de concurso tendrá un peso en la valoración final de un 40%.
 
Decimotercera. Presentación de documentos y contratación
 
13.1. En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de
aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure en
primer lugar deberá presentar los siguientes documentos:
 
a) Copia auténtica del DNI.
 
b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera.
 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.
 
d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el
ejercicio de las correspondientes funciones,
 
e) Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con lealtad al
Rey y a la Constitución.
 
13.2. Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los
requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la invalidez
de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos del órgano de selección con
respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su solicitud.
 
13.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el
correspondiente nombramiento.
 
Decimocuarta. Incidencias
 
El órgano de selección queda facultado para resolver las dudas que surjan durante el
proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso
selectivo en todo lo no previsto en estas Bases.
 
Decimoquinta. Bolsa de trabajo
 
Los aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo no hayan sido nombrados
pasarán a conformar una bolsa de trabajo para cobertura de las necesidades que pudieran
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producirse.
 
En caso de llamamiento el aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles
desde el llamamiento para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de la
Base Tercera. En el supuesto de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá que
rechaza la oferta y se situará al final de la bolsa.
 
Decimosexta. Vinculación de las bases
 
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quienes
participen en el proceso selectivo. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos
deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de selección podrán ser impugnados
por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
-LPACAP-.
 
Contra estas Bases podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-, o recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.
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ANEXO III. PROGRAMA

A. Materias Generales:

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. El derecho constitucional de acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. Los
principios constitucionales que rigen la actuación de la Administración Pública.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración del Estado.
Autonómica. Local. Institucional. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes
del Derecho.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. La teoría de la invalidez. La revisión de oficio.

Tema 6. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. Ámbito de
aplicación. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos. El
procedimiento administrativo local. Fases

Tema 7. Los recursos administrativos: Reposición, alzada y revisión. El recurso contencioso
administrativo.

Tema 8. El Municipio. El término municipal. La población. Organización municipal. Competencias.
Otras Entidades Locales.

Tema 9. El Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. El personal funcionario y el personal laboral. Situaciones administrativas
y régimen disciplinario.

Tema 10. Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Políticas
sociales dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 11. La ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones

B. Materias Específicas:

Tema 12. Los Archivos y el Patrimonio Documental español en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

Tema 13. El Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema
Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de
sus Organismos Públicos y su régimen de acceso

Tema 14. El derecho de acceso de los ciudadanos a la información pública y su aplicación en los
archivos de oficina o de gestión, centrales, intermedios e históricos (Constitución Española;
Ley 19/2013, de 9 de diciembre; Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre; Ley 16/1985, de 25
de junio; Ley 52/2007 de 26 de diciembre; Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre; Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo).
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Tema 15. Concepto y definición de Archivística. Concepto y definición de archivo y de documento.
Concepto de información archivística. Valores del documento. El documento electrónico.

Tema 16. Tipos de archivos según el ciclo vital de los documentos. El archivo de oficina, central,
intermedio e histórico. Instrumentos de control, gestión y descripción de los diferentes tipos de
archivo.

Tema 17. La identificación y clasificación de los fondos documentales. Conceptos y definición.
Sistemas de clasificación.

Tema 18. Valoración, selección y eliminación de documentos: conceptos y funciones. La Comisión
Superior Calificadora de Documentos Administrativos: composición, competencias y funcionamiento.

Tema 19. La ordenación de documentos. Tipos de ordenación. Operaciones relacionadas con la
ordenación.

Tema 20. La reprografía y la digitalización de documentos en los archivos: objetivos funciones.
Técnicas reprográficas. Principales formatos analógicos. Principales formatos de los archivos
digitales: formatos sin pérdida de resolución ni calidad y formatos con pérdida de calidad. El archivo
de seguridad y la preservación digital: conceptos básicos.

 

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases ,  se  pub l i ca rán  en  la  sede  e lec t rón ica  de l  es te  Ayun tamien to
https: / /castel lar .sedelectronica.es/ info.0
 
Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro recurso que se estime pertinente.

Castellar, 4 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.sedelectronica.es/info.0
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